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Homenaje



Rdvertenda Preüminar

Ministro de Sanidad y Asistencia Social dirig ió a los Presi

dentes de Estados y  Gobernadores del Distrito Federal y Te

rritorios Amazonas y Delta Amacuro, una C/rcH/Hr donde en

tre otros particulares de importancia puntua liza  los siguien-
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legales, interpelar a los funcionarios responsables y subordi-

L a s p r o v i n e i a s n u n c a b a b i a n t e n i d o t a n t o t j u e e s p e r a r d c

sus representantes a las Cámaras Legislativas de los Estados,
eomo en esfa oportun idad de las As„<nl)leas de enero próx i

mo, porque de la  actuación de los legisladores regionales de

penderá la transformación sanitaria y mejor asistencia social 

de los pueblos que les confiaron la  representación de sus de

res en nuestros anales sanitarios. Perseverando en la  tarca de 

abrirle paso y hacerle sitio a la  Puericultura entre nosotros, 
el ciudadano Ministro, en C;rcuff[r de 3t de ju lio  del año en 

curso, dice a los Presidentes de Hstado y Gobernadores del

Z/fíM* /?or resoZycr '*/ M /H t-sífr/o dé  y ^ o c ia / ,
Zo ronsHfHt/e, s'n duda a/yuna, ei d? ?« jnorZAZMad ¡n/aní;; en 

y. a ih t  cuHndo s r  M 6 f 7]m¡; !;/cn  V "''
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rendirán positivos resultados. Muy lejos está de m i la idea

pensamiento el vanidoso propósito de aleccionar, sino que, por 

el contrario, mucho mas lim itadas y sencillas mis intencio
nes, se reducen a recopilar datos y procediniientos sacados

Por lo m ismo es que estas páginas no pasan de ser una modesta 

contribución ind iv idual. Creo que todos los que desempeña

mos cargos de responsabilidad en la organización sanitaria 
del pais, estamos en la obligación de colaborar con las Ditec-

esos onan ism os basta constituir de uno a otro extremo de la 

República un bloque único de salubridad y beneficencia.

Las Direcciones Estaduales de Asistencia Social, son me

recedoras de apoyo unán im e si se considera la gravedad de 

los problemas de higienización y beneficencia que les toca 

afrontar y resolver. Nunca será posible el desarrollo cabal y 

satisfactoi-io de su actuación, a menos que no se logre reun ir 

fraternizados el apoyo ofic ia l V la solidaridad particular. La 

única forma en que pueden rendir provecho aquellas Direc

ciones es auxiliadas por el sistema de las Juntas de Benefi

cencia, <;d /ionorem, instaladas en cada población. En las ca

pitales, en los distritos, en los municipios, podrían designar

se Comisiones Preparatorias formadas por el Presidente del 

Concejo M unicipal, o de la  Jun ta  Com unal; Presidente de la  

Jun ta  de Fom ento; Maestre de Escuela; Cura Párroco y p a 

dres de fam ilia . Dichas Comisiones designarían a su vez et 

am po de damas que a m anera de Gremio de Porcionistas in 

tegraran también las Juntas de Beneficencia. Todas las or

ganizaciones de esta Índole pueden regirse por un Reglamen

to común, o Estatutos Generales. L a  parte adm inistrativa se 

subordinaría en todo a tos preceptos fundamentales. En tal for

ma constituidas las Juntas de Beneficencia m anejarían direc

tamente los fondos que legítimamente le correspondan para 

los fines de Asistencia Social en la localidad respectiva.

cial a cum plir una alta m isión en el progresivo desenvolví-
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E l texto de las "NOTAS D E  ASISTENCIA SOCIAL" lo he
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SEGUNDA P A R T E :



SECCION PRIMERA

PUNTOS DE VtSTA
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PLANEAMIENTO DE LA PROTECCION MATERNA 

E INFANTIL
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salubridad y beneficencia pública.

Tenemos dicho que de la parte adm inistrativa de los fon

dos, que del lado financiero de la Asistencia Social depende
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ASPECTOS DE LA DEFENSA SOCIAL

39
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condiciones, si es <]nc se va a caer en el error de abandonar 

roso. E l buen sentido práctico indica y la prudencia jjrde- 

custodia futura del niño. V igilar su suerte, mantenerlo bajo
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ño reparto de su leché entre ios otros hijos hambrientos* es

donde estén evitadas y protegidas contra la miseria !a ^  fa 

m ilias necesitadas, se tienen de antemano impedidos los per-

cia. Toca a otros Servicios Complementarios tener ordenadas 
las cosas en iorm a tal, de que nunca queden sin trabajo en 

las fam ilias con hijos todos los que de a llí sean capacitados 

para devengar un salario, porque m ientras mayores sean los 

ingiesos domésticos y mejorada esté por consiguiente la si-
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FILIACION ILEGITIMA
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SE C O O N  SECUNDA

FORMULAS DE PROCED!M!ENTOS DEFENSIVOS
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crónico y practicado en ciertas Jefaturas Civiles del interior 

de la República, donde las autoridades son las primeras en 

incurrir en la inm ora lidad  de cobrar a su gusto tales y cua

les derechos. Por nacer y  por morir se les cobra a la gente en

trimoníó civil, puJs no faltan en el interior Jefes Civiles de 

Parroquias, Jueces de Distritos y de Municipios, que transfor- 

m an el breve expediente m atrim onia l en una m ina de boh- 

vares para sus bolsillos. L a  gente cándida de las aldeas dis

tantes cae en la tram pa, pero los que no son tan bobos, se 

dejan de requisitos V se ponen a v ivir en concubinato. Se

ñalamos expresamente el asunto, por cuanto que en otra por

ción del presente estudio, hemos analizado la  parte de res

ponsabilidad que le toca a la filiac ión  ilegítima en sus rela

ciones de causa a efecto con la m ortalidad infantil.

Buscamos siempre el lado sociológico de las cuestiones 

para poder puntua lizar la causa orig inaria de las m ismas; nos 

interesamos por el medio ambiente donde se desarrollan las 

acciones y evoluciona la v ida colectiva regida por los facto
res. tiempo y lugar. A la paciente observación de la provin

cia le dedicamos sobrado tiempo mientras desempeñáramos 

la Medicatura de Sanidad del Estado Mérida desde el 10 
de marzo de 1HS6, hasta el 15 de jubo  del m ismo año, pues

ABARATAMIENTO DE LA VIDA

factores sociales que contribuye a la mortalidad infantil. La 

mayoría de nuestra población se alimenta m al, sus raciones
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que se Heva^nuestro capital a cambio de latas de conservas 

alimenticias, sacos de harina de trigo, papas y arroz, bacalao 
y quesos. A l extranjero le compramos, condensada, pulveri-

cualquiera de nuestros mercados, según los precios actuales, 

cualquier padre de fam ilia  corre el riesgo de arruinarse co-
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PENSION A  LAS EMBARAZADAS
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PREFERENCIA A PADRES DE FAMILIAS
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SECCION TERCERA

CARTILLA DE PUERICULTURA
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ENSEÑANZA CINEMATOGRAFICA
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grama de Febrero/desconcierta por consiguiente saber que 

hay provincias que deploran abatidas la despreocupación con- 

^ag ist^ados reg ion^es m ir a n ^ s  ^a^tntos de Salubri-

"H IG IE N E  PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL"



46



DÍA NACIONAL DEL NIÑO

ncficio y esplendor del D IA  N AC ION AL D E L  NIÑO. La ac



es el D IA  N AC ION AL DEL N IÑO. * '



SECUNDA PARTE

SIFILIS Y ENFERMEDADES VENEREAS EN SUS 
RELACIONES CON EL ALCOHOLISMO Y LA 

PROSTITUCION



so
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pío de por medio. Es preciso que sepan que con su sifiliza- 

eión v demás enfermedades venéreas, no solamente arrum an 

su P ''°PÍ" organismo, sino que los estragos repercuten hasta

Probablemente debiéramos economizarnos el trabajo de 

tener que repetir que un número regular de enfermedades 

través como aneurisma, tabes dorsal espasmódica, la  pará li

sis facial, y alguna form a de las enfermedades mentales, (co

mo la parálisis general progresiva, por e jem p lo ); están m e 

mamente relacionadas con la sífilis, esto sin contar el fo rm i

dable mmiero de abortos debido también a la sífilis. Pero, 

si acaso la cita de tan desastroso conjunto no es prueba bas

tante n i es argumento concluyente para convencer a la ind i

ferencia delincuente de los tercos, de los desentendidos de sus 

enfermedades venéreas, trataremos entonces de llamarlos a 

juicio recordándoles el origen que tiene y la sene de compli

caciones que traen, a saber: conjuntivitis blenorrágica, artri

tis blenorrágica, orquiepidedim itis blenorrágica y metroanexi-

A quienes voluntariamente dan la espalda a las precau

ciones esenciales; a quienes si ellos quisieran podrían evitar 

contraer enfermedades venéreas; a los negligentes que cega

dos por la más perjud ic ia l ignorancia, parece como que no 

quisieran saber de la existencia de los Dispensarios Antive- 

néreos- ni del cam ino que conduce a ílá, n i del beneficio que 

.ra tis  se reparte a llí; a los que, en una  palabra, conspiran de 

un modo permanente contra la v ida sanitaria de la sociedad

fé n ic o  V de la salud común, parece ser que les es tuv ie ra  ha

biendo indispensable fa lla  la intervención social del Estado 

en el sentido de reprim ir el delito que, con señalada obstina

ción, comete todo ind iv iduo convertido en fuente de origen y

Habiéndonos ya referido a la intervención del Estado des

de el punto de vista de la Asistencia Social, con que gratuita
mente atiende al público asistente a los Dispensarios Antive- 

néreos dándosele no solamente la  consulta, sino también las
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obligación y que marque ia pena respectiva, jamás se verá 

logrado el propósito de que ia gente reconocida como de 

da deshonesta, esté de continuo provista del certificado ade

cuado. Certificado que a su vez podría cada P° . 
su parte, solicitar en el momento en que pueda tener lug 

el contagio. Antes de avanzar, debemos fija r  como punto esen 

cial que  im p ida  luego fraudulentas reclamaciones, que el cei- 

t i l a d :  sanitario no será tenido como una patente b anca -< 

garantía, sino como una  constancia de que para la fecha en 

oue fue expedido, no presentaba el interesado síntomas de 

infección manifiesta. En cambio, la carencia de certificado, o 

. i  SU fecha no está ajustada a los términos de la reglamen
tación p u e de ten c rse co m o p i'u e bad e in fe cc io np o ! parte

!m ien no tiene al día su certificado. También liay que tener 

en cuenta que es una de las más eficaces medidas ^  control, 
ia práctica de que los funcionarios sanitarios respectivos p 

flan inesperadamente la presentación del certificado a las p 

sonas que a juic io de ellos deban portarlos, como también es- 
tán los funcionarios facultados para pedir ia presentación del 

Certificado competente a las personas que, sabiéndolas ins

critas en uno de los Dispensarios y en tratam iento ^ d l  , 
pretenden sinembargo, ser propagadores a sabiendas de las

Dos servicios complementarios aportan 1a mejor contri

bución en la búsqueda de la forma de proeuiai cump u  conla no propagación de las enfermedades venereaS'

1°— Cam paña contra el alcoholismo; y r- . . .
2"— Creación de Asilos de Protección ln fanti! y Estable 

cimientos de Reformatorios de Extraviadas.

Lo primero, porque el licor es el prelim inar indispensa

ble V mantenedor permanente, en la v ida de la gente que des o 

nesta en sus costumbres, llega al extremo de comerciar con 

¡as naturales seducciones del sexo. Contra el licor, porque en 

medio de la irresponsabilidad consecutiva a la embriaguez,



borrachera del vino y la lu juria , su euforia alcohólica lo hace 

suponerse gigantesco. Contra el licor, porque io de ias heredó

los progenitores alcohólicos nace de ordinario gente delin-

si hembras, fatalmente prostitutas. Uno de nuestros profesores 

Reai Universidad de Pavía, al tratar de esta materia en

en ia m u jer el equivalente femenino de ia crim ina lidad  en el 

hombre^. Digamos, por fin, que la lucha contra el alcoholismo

holismo m ultip lica  infin itamente las oportunidades del con

tagio de las enfermedades venéreas, no sólo por los conceptos 

arriba emitidos sino también porque alarga fatalmente el tiem

po en que puede haber la contaminación. Entiéndase bien 

que por lucha contra el alcoholismo desconocemos por igual 

la competencia asi de la fracasada "ley seca" como las pro-

E1 sistema de los impuestos sobre los licores, daría efec

tivamente muchos mejores resultados. Encarecer el precio de 

las bebidas es el procedim iento en realidad lógico. Cuando el 

licor esté remontado entre nosotros a la categoría de articulo

remos d ism inuir en un ciento por ciento' ese letrero q u e " a ja -  

nera de estribillo va al frente de casi todos los negocios' "De-

¿c íicores". Cuando e! licor, controlado con el impuesto, 

la patente, la póliza, deje de ser tan barato como es, segura

mente que entonces, tanto el bebedor de brandi, como el be- 

m u^h  ^  ^  pese, tendrán que beber

Bien sabemos de antemano que por mezquindad de inte

reses comerciales podría pretenderse rebatirnos con el pre

texto de que nuestro razonamiento equivale a la ru ina de una 

industria. Sería un ignorante desconocimiento de las pala 

bras, confundir "arru inar una industria" con "discip linar" uu 

vicio hasta aboltrlo. Además, por encima de los ingresos que
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